
       

 
  
  

  

  

 

CONTRATO Nº ##/2017 

NOSOTROS, (DIRECTOR DE RRHH), (profesion), mayor de edad, del domicilio de ________, departamento de 
______________, con Documento Único de Identidad número (numero DUI del Director), en mi carácter de Director de 
Recursos Humanos del Ministerio de __________, actuando en nombre y representación del Gobierno de El Salvador, 
calidad que compruebo con el Acuerdo Ejecutivo Nº ### de fecha ## de __________ de 201#, facultada para efectuar 
la presente contratación por medio de nota de Autorización número # de fecha ## de ____________ de 201#, emitida 
por la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Estado y __(nombre empleado)__, __(profesion del 
emplado)__, de ## años de edad, del domicilio de (municipio del domicilio), departamento de (departamento del 
domicilio), con Documento Único de Identidad número (DUI del empleado), quienes en adelante nos denominaremos 
“El Gobierno” y “La Empleada”, respectivamente, hemos convenido en lo siguiente: 

CLÁUSULA 
PRIMERA: 

 “La Empleada” se compromete a prestar sus servicios en la (Dependencia en la que estará), 
desempeñando el cargo funcional de (cargo funcional), con cargo  nominal de (cargo nominal), en la 
Unidad Presupuestaria ## (denominacion de unidad presupuestaria), Línea de Trabajo ## 
(denominacion de la linea de trabajo), con cifrado presupuestario 2017-0700-1-06-03-21-1, 
devengando en primera categoría, un salario mensual de (salario tope en letras y en mayusculas) 
00/100 ($###.##) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sujeto a los descuentos y 
disposiciones de ley aplicables. 

   

CLÁUSULA 
SEGUNDA: 

 “La Empleada” se compromete a laborar durante el período comprendido del ## de _________ al ## 
de ________ del presente año; respetando los horarios establecidos en el Artículo 83 y 84 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos. 

   

CLÁUSULA 
TERCERA: 

 “La Empleada” manifiesta que no desempeña ningún otro cargo en Dependencias del Gobierno 
Central, Instituciones Oficiales Autónomas ni en Municipalidades. 

   

CLÁUSULA 
CUARTA: 

 “El Gobierno” y “La Empleada” se obligan a cumplir con las leyes, normas, políticas y procedimientos 
internos aplicables a la naturaleza de las funciones detalladas en el perfil de puesto del cargo 
asignado; respetando lo que establecen la Constitución de la República, Convenios Internacionales 
de la OIT, Ley del Servicio Civil y demás legislaciones aplicables. 

   

CLÁUSULA 
QUINTA: 

 “La Empleada” cede en forma voluntaria y gratuita, a favor del Ministerio, los derechos que como 
autor le corresponden sobre las obras que sean creadas durante el plazo del presente contrato. 

   

CLÁUSULA 
SEXTA: 

 En caso que “La Empleada” desee renunciar a su cargo deberá comunicarlo por escrito a “El 
Gobierno”, según lo dispuesto en el Artículo 30-A de la Ley de Servicio Civil. 

   

CLÁUSULA 
SÉPTIMA: 

 “El Gobierno” se compromete a garantizar la estabilidad laboral de “La Empleada”, siempre y 
cuando “La Empleada” no incumpla lo dispuesto en la Cláusula Quinta de este Contrato, 
considerando que “La Empleada” realiza labores de carácter permanente, de conformidad con el 
Artículo 4 de la Ley de Servicio Civil. 

   

En fe de lo cual firmamos en la Ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de enero de dos mil diecisiete. 
   

(NOMBRE DEL EMPLEADO)  (NOMBRE DEL DIRECTOR DE RRHH) 
Director de Recursos Humanos 

 


